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Universidad de Cádiz.
Concursos convocados por Resolución de la Universidad de:
28.11.2001 y BOE: 13.12.2001
Concurso núm.: 16. Núm. Sorteo: 52.864.

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: Derecho Procesal.
Presidente titular: Arturo Alvarez Alarcón.
Vocal Secretario Titular: José María Roca Martínez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 31 de mayo de 2004, por la que se
proceda a la corrección de errores de 25 de marzo
de 2004 (BOJA núm. 68, de 7.4.2004).

Habiéndose advertido errores en el programa de oposi-
ciones al Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Orden de 25 de marzo de 2004 de la Consejería
de Administración Pública y Justicia, y publicado el día 7
de abril de 2004 en BOJA núm. 68, se pone de manifiesto
la necesidad de subsanarlos, siendo así que para ello es
necesario:

- Suprimir el contenido del tema 15 de Hacienda Pública,
por reiteración con el tema 16.

- Corregir la numeración, dado que se advierte error en
los dígitos, por lo que el actual tema 9 pasa a ser tema 8
adaptándose las numeraciones de los temas siguientes a las
que correlativamente les correspondan, siendo así que se con-
tabilizan un total de 35 temas de Hacienda Pública.

- Suprimir la pregunta «Recursos de las Comunidades
Autónomas» que consta in fine en el tema 30 de Hacienda
Pública, ya que la misma también se repite en el que consta
como tema 31 de la misma disciplina.

De esta forma, la parte del temario que se corresponde
con Hacienda Pública queda de la siguiente forma:

Tema 1. La Hacienda Pública de Andalucía. Principios
Generales y privilegios de la Hacienda Pública. Régimen de
la Hacienda Pública. Derechos económicos y obligaciones exi-
gibles. Prescripción de los créditos.

Tema 2. El presupuesto: concepto, naturaleza y clases.
Los principios presupuestarios y su evolución. El Presupuesto
andaluz; fuentes de su ordenación jurídica; contenido y prin-
cipios básicos de su estructura.

Tema 3. Régimen jurídico de la elaboración, aprobación,
modificación, ejecución y liquidación de los presupuestos de
la Junta de Andalucía. Presupuestos de los Organismos Autó-
nomos y de la Empresas públicas andaluzas: su control.

Tema 4. La intervención de la Junta de Andalucía, de
sus Organismos y de las Empresas Públicas. Formulación y
tramitación de reparos. La deuda pública: conceptos y clases.
Emisión, conversión y amortización de títulos. Normas de la
legislación vigente. Prescripción de capitales e intereses.

Tema 5. Las subvenciones: concepto, naturaleza y régi-
men jurídico. Disposiciones comunes a las subvenciones públi-
cas. Procedimientos de concesión. Reintegro. Régimen san-
cionador.

Tema 6. Los ingresos públicos: concepto; clasificación;
ingresos ordinarios y extraordinarios. El gasto público: con-
cepto, clasificaciones y principios constitucionales. Limitación
de los créditos para gastos. Procedimiento de ejecución del
gasto público.

Tema 7. Los tributos: concepto, naturaleza y clases. El
impuesto: Concepto y fundamento. Clasificación de los
impuestos. Principios de la imposición.

Tema 8. Principios generales del ordenamiento tributario
vigente; especial referencia a los contenidos en la Constitución.
Las normas tributarias. Su aplicación. Criterios legales, juris-
prudenciales y doctrinales sobre la interpretación de las normas
tributarias. El conflicto en la aplicación de la norma tributaria.

Tema 9. La relación jurídico tributaria: concepto, natu-
raleza y elementos. El hecho imponible. Obligaciones y deberes
de la Administración tributaria. Los obligados tributarios: con-
cepto, derechos y garantías; clases; el sujeto pasivo; los res-
ponsables del tributo. La capacidad de obrar en el orden tri-
butario. El domicilio fiscal. La exención tributaria.

Tema 10. La base imponible: concepto y régimen de deter-
minación. Estimación directa e indirecta. Estimación objetiva.
La comprobación de valores.

Tema 11. La base liquidable. El tipo de gravamen y la
deuda tributaria: medios de pago. La prescripción. Otras figuras
de extinción de la deuda tributaria. Garantías del crédito
tributario.

Tema 12. La aplicación de los tributos: principios gene-
rales. Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos
tributarios: las liquidaciones tributarias; las autoliquidaciones.
Referencia a las consultas tributarias. Actuaciones y proce-
dimiento de gestión tributaria: disposiciones generales.

Tema 13. Principios de la potestad sancionadora en mate-
ria tributaria. Las infracciones tributarias: concepto, naturaleza
y clases. Sanciones. La Inspección de Tributos; referencia a
las actas de inspección.

Tema 14. Recaudación de los tributos. Normas aplicables.
Procedimientos de recaudación en período voluntario. Proce-
dimiento de recaudación por la vía de apremio. Las Tercerías.
Procedimiento frente a responsables y sucesores de la deuda
tributaria.

Tema 15. Revisión de actos en vía administrativa. El recur-
so de reposición en vía tributaria: Normas reguladoras, carac-
teres, procedimiento y relación con las reclamaciones eco-
nómico-administrativas.

Tema 16. El procedimiento económico-administrativo; su
naturaleza. Organos de resolución: competencias; especial
referencia a los órganos de la Junta de Andalucía. Los inte-
resados en el procedimiento económico-administrativo: capa-
cidad, legitimación, representación y dirección técnica.

Tema 17. Reclamaciones económico-administrativas.
Actos impugnables en esta vía. Extensión de la competencia
del órgano revisor: la «reformatio in peius». Requisitos de las
actuaciones. Suspensión del acto impugnado.

Tema 18. Procedimiento en única o primera instancia:
su tramitación. Procedimiento abreviado ante órganos uniper-
sonales. Recursos. Procedimientos especiales.

Tema 19. El Impuesto sobre las Rentas de las Personas
Físicas (I). Concepto y naturaleza. Sujetos pasivos. Hecho
imponible. Determinación de la capacidad económica some-
tida a gravamen.

Tema 20. El Impuesto sobre las Rentas de las Personas
Físicas (II). Base Imponible. Base Liquidable. Cálculo del
impuesto. Gestión del impuesto y obligaciones formales. Com-
petencias normativas de la Junta de Andalucía.
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Tema 21. Impuesto sobre las Sociedades. Concepto y
naturaleza. Exposición de las normas fundamentales sobre los
sujetos pasivos, hecho y base imponible. Período impositivo
y devengo del impuesto.

Tema 22. Impuesto sobre el Patrimonio: Concepto y natu-
raleza. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible.
Deuda tributaria.

Tema 23. Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
Hecho imponible: Presunciones. Sujetos pasivos y responsa-
bles del impuesto. Base imponible. Base liquidable. La deuda
tributaria. Devengo. Competencia normativa de la Junta de
Andalucía.

Tema 24. Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Naturaleza
y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Aspectos básicos
de las exenciones. Lugar de realización del hecho imponible.
Devengo del impuesto.

Tema 25. Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Base impo-
nible. Sujetos pasivos y responsables del impuesto; la reper-
cusión del impuesto. Tipo impositivo. Sistema de deducciones
y devoluciones. Regímenes especiales. Normas básicas sobre
gestión del impuesto.

Tema 26. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos jurídicos Documentados (I). Competencias normativas
de la Junta de Andalucía. Naturaleza y ámbito de aplicación.
Transmisiones patrimoniales: Hecho imponible; sujeto pasivo,
base imponible y cuota tributaria.

Tema 27. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos jurídicos Documentados (II). Operaciones societarias:
normas tributarias. Actos jurídicos documentados: principios
generales y tributación de los documentos notariales, mer-
cantiles y administrativos. Disposiciones comunes: beneficios
fiscales, comprobación de valores, devengo, obligaciones
formales.

Tema 28. Impuestos especiales: naturaleza. Impuesto
sobre ventas minoristas de determinados hidrocarburos.
Impuesto sobre la electricidad.

Tema 29. Las Tasas: naturaleza; normas básicas de su
régimen jurídico; principales supuestos. Los precios públicos.

Tema 30. La financiación de las Comunidades Autóno-
mas. La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas: principios generales, significado, naturaleza y
estructura. El Consejo de Política Fiscal y Financiera. La Junta
arbitral de conflictos. La participación de las Comunidades
Autónomas en la Agencia estatal de la Administración tri-
butaria.

Tema 31. El Sistema de Financiación de las Comunidades
Autónomas. Recursos de las Comunidades Autónomas. Cesión
de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas: alcance
y condiciones de la cesión. Participación en tributos estatales
no cedidos. El Fondo de Compensación Interterritorial y las
asignaciones de nivelación.

Tema 32. La potestad tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Sus límites. Las tasas y precios públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 33. Haciendas Locales: recursos de las mismas.
Tributos: normas generales. Imposición y ordenación. Los
impuestos municipales.

Tema 34. El Tribunal de Cuentas; su naturaleza. Com-
posición y organización. Función fiscalizadora. Función juris-
diccional. Idea de los principales procedimientos.

Tema 35. La Cámara de Cuentas de Andalucía: naturaleza
y composición. Competencias y funciones. Procedimiento.

Sevilla, 31 de mayo de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Comisión de Distrito Unico Universitario de Andalucía,
por la que se hace pública la fecha del sorteo que
permitirá efectuar la distribución de plazas entre los
estudiantes que accedan a la Universidad desde la
Formación Profesional y cuyas calificaciones de acceso
a la Universidad produzcan empates.

La Resolución de 4 de junio de 2001, de la Dirección
General de Universidades del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, establece normas para el cálculo de la nota media
en el expediente académico de los alumnos que acceden a
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos
oficiales desde la Formación Profesional. Asimismo, prevé el
cálculo de una nota de desempate en aquellos supuestos de
coincidiencia en la nota media del expediente. Cuando tras
el cálculo de las dos notas anteriormente citadas, aún per-
manezca el empate, la citada Resolución de la Dirección Gene-
ral de Universidades establece que se efectuará un sorteo públi-
co para obtener la letra del primer apellido de los solicitantes
a partir del cual se efectuará la distribución de las plazas.
Por todo ello, la Comisión de Distrito Unico Universitario de
Andalucía ha resuelto realizar el sorteo público el miércoles
día 7 de julio de 2004, a las 11,30 horas en la sede de
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, sita en C/ Juan Antonio Vizarrón (Edificio Torretriana),
Isla de la Cartuja, Sevilla, 41092.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Presidente, Francisco
Martos Crespo.

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 449/1996, inter-
puesto por Industrias Pecuarias de Los Pedroches, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
449/1996, interpuesto por Industrias Pecuarias de Los Pedro-
ches, S.A., contra resolución de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, de fecha 15
de diciembre de 1995, que desestimó el recurso ordinario
deducido contra resolución de la Delegación Provincial de Cór-
doba, de 17 de julio de 1995, sobre cesión de línea eléctrica
en el municipio de Dos Torres, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con fecha 8 de junio de
1998, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso interpuesto por Industrias Pecuarias de Los Pedroches,
S.A., contra la resolución de 15 de diciembre de 1995 de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Andalucía por la que se desestima el recurso ordinario
deducido en su día contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Córdoba, de 17 de julio de 1995, sobre cesión
de línea eléctrica en el municipio de Dos Torres. Sin costas.»

En el recurso de casación núm. 691/1999, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, se ha dictado con fecha 5 de febrero de 2004,
Sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: No ha lugar al recurso de casación número
691/1999, interpuesto por “Industrias Pecuarias Los Pedro-
ches, S.A.” contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía


